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S  U M A R I O

Parte oficial. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio-, 
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 

: el tiempo de su servicio en filas.—
, Páginas 481 a 485. - .

Otra, circular, desestimando las peti
ciones de los señores que se men
cionan, padres de reclutas del ac
tual Reemplazo, solicitando que a 
sus hijos no se les exija los cono- 
mientos teóricos prácticos que se
ñala la Real orden de 27 de Junio 
último.—Páginas 484 y 485.

Marina.
Real orden nombrando a José Cáno

vas Cervantes Ordenanza eventual 
de la Escuela Oficial de Náutica de 
Barcelona.—Página 485,

Otra disponiendo sean validos en los 
puertos de España los certificados 
de buques de pasaje expedidos en 
Australia.—Páginas 485 y 486.

Hacienda.
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos y prórroga .en la mis
ma a los señores que se indican, 
funcionarios del Catastro.--^Pági
na. 486.

Fomento.
Real orden autorizando a los señores 

que se mencionan para importar el 
número y especies de cabezas de ga
nado que se indican.—Página 486.

Otra disponiendo se invite a las Cáma
ras Agrícolas oficiales a que comu
niquen a este Ministerio, en el plazo 
de un mes, los nombres del Vocal 
propietario y suplente que las haya 
de representar en la Junta Central 
de Transportes.—Página 486.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Estado. —  Subsecretaría. .—  Asuntos 

contenciosos. — Edictos llamando a 
los herederos de ios súbditos espa
ñoles que se citan para que pre
senten, en los Juzgados de primera 
instancia que se mencionan, los 
documentos correspondientes, bajo 
apercibimiento de. tenerse por va
cantes las herencias si nadie las so
licitare.— Página 486.

Hacienda. — Subsecretaría. —*- Conce
diendo licencias por enfermos y pró
rroga en la misma a los señores que 
se mencionan.—Página 487.

Fomento.-—Dirección general de Obras 
públicas.—Aguas. — Disponiendo se 
acceda a lo solicitado por D* Ono- 
fre Gil García, vecino de &rchena, 
al objeto de modificar la concesión 

í de nn aprovechamiento hidráulico
l del río Segura.—Página 488.
; Anexo 3.°— Tribunal Supremo.—Sala 
- de lo Civil.—Principio del pliego 6.

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. Mi. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G U E R R A

Excmo. Sr.: Hallándose justificado

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Manuel Coronel Martín y termina con 
José Poncet Sánchez, pertenecientes 
a los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en el artículo 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados tas cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma

que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 y 425 de los Reglamentos dictados 
para la ejecución de las leyes citadas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos amos. Madrid, 
8 de Octubre de 1925.

fil General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de la se
gunda, tercera, cuarta, sexta y oc
hava Regiones.
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

•V -
, PROVINCIA '

Manuel Coronel Martín.................. ............................... ? 1925 Bonares.............. ............ ....... . .. Suelva..........................
Pedro Santos Domínguez............... ........................... 1922 Galaroza............. . 1. . ) ................ Idem.............................
Rafael Plaza Martínez........ ................ .............. .......... 11921 Almería.......................................... Almería.......'.....■.........
Jaime López Colomina.................. . . . . ................ ........ 1922 Alicante...................... ................. Alicante..................
Antonio Carbónell Pía........................... ....................... 1922 Idem......................................... Idem...............................
José Ortiz Colomina.............................. ..) .................. 1922 Alcoy............................................ Idem...............................
Antonio Paya Sistemes........ . . . .......................... ........ 1922 Idem.............................................. Idem....................... .
Ismael Molina Seguí................. ............ ....................... 1922 Idem.................... ....................... Idem............. ................
Cosme Bargalló Arnau.................... . . . ......................... 1922 Barcelona............................ .......... Barcelona... ........
El mismo............... .......................... .......................... Idem........ ...................... '...'........ :.|dem.y . . . .  .yy w...........
El mismo. . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v ............. » Idem.....................y ....... ........ Idem;. : . . . .  y ; . .4...........
Ramón Comas Batllori. .y .............................................. 1924 Idem.... íy .y ......... ' . ....... ............ Idem.................?.........
Carlos Casademunt Bomfcardó........................................ 1922 I d e m . ................... .y . .. ... ídem.*............... /......... ..
Miguel J&ña Lahoza.. ......... ................ .................
Atstpasiq Mo]i Aznar. ........................... W .. 1...............

- 1921 
1921.

Idem.......... C"........ y ...........y . . .1. Idem. • .........4 ............ ...
Idem. . . . ! .......V.......... .

qpaquín Roselló í ) l lé.. ¡ 5: . . . . :  I ___ . . . . .
Jaime Colomer Más........ ..............................................

1922
1919

Idem.............................................
Arenys de Munt.............................

Idem....................... .
Idem............. ............... .

Gabriel Verdaguer Botey.............................................. 1922 Masnou........ ................................. Idem........ .
Francisco Salinas Sanabuja.......... ............................... 1922 Castellón de la Marca.......... . Idem...............................
José Valí Sanmartí........................... ............ ...... .. 1922 Manresa........................................ Idem......................... ... *
Juan Más Crós............................................................ . 1922

1922
Reus. ............................................ Tarragona.......... .

Miguel Domingo Folch............................ ................... . Valls.............................................. Idem...............................
Pedro Pascual de Gandarias y Urquijo.......................... 1922 Bilbao............................................ Vizcava...................... .
Eugenio María Chapa Arisqueta..................................... 1923 Portugalete.................................... Idem....................... .
Daniel Garrido Oitabén............. ................................. 1924 Puentecaldelas....................... . Pontevedra.....................
Vito Herreros Corrales . ................. ................ 1922 Pontevedra.................................... Idem.....................
José Poncet Sánchez............................................ . 1922 Idem ............................ ................ Idem.............................’

Madrid, 8 de Octubre de 1925.—El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.

Exorno. iSr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación que empieza) 
con Manuel Pérez - -■García y termina 
con Domingo Rodrigo Campo, perte
necientes a los reemplazos que se in

dican, están comprendidos en el ar
tículo 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 422 del Reglamento de la 
vigente, ¡
• ¡S. M. el Rey (q. D. g.) se >ha servi
do disponer que se devuelvan a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser-, 
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las feicihas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se
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que se cita.

PECHA DE LA CARTA DE PAGO
Mdmero D E L E G A C IO N SUMA 

que debe ser
Ca j a  d e  r e c l u t a DE HACIENDA QUE EXPIDIÓ reintegrada

Día Mes Afio de la carta de pago LA CARTA DE PAGO Pesetas

\ Suelva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 Jul io. . . . . . . . . .  . .  . i 1925 410 H uelva ......... 500
iTalverde úel Camino.. . .  v . ; . ; ............ 28 Enero. . . . . . . . . . . . . 1922 549 I d e m. . . . . . . . . . . . . . .  . 4  • . . 1.000
Almería . . . ................ 28 Mayo . . . . . . . . .  . . , i 1925 895 Almería. . . . . . . . . . . . . . . .  .7. 500
Alicante.. _. ____________ i . . . . . . . . . 26, Ener ó . . . . . . . . . . . . . ! 1922 884 Alicante............. 500
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . v . . . . . . . . . 11 Febrero. . . . . . . .  .7. 1925 501 Idem .......................... t . 500

; Alcoy______ ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 ' F é b r é r ó . 1922 342 Idem ............................... ..... 500
| Idem.. . . . . . _____ . . . . . . . . . . . .  . . . .4 18 Febrero . . . . . . . . . . . 1922 969 I d e m. . . . . . . . . . . . . . . ,  . v . ,. 500
f Idem. , v. . . . . . . . . . . . . , . ; . .  1 . . . . . . . 9 Febrero. . . . . . . . . , 1922 421 Idem ....................................... 500

Barcelona 5 4 . . . . . . . . . . v . . . . . . .  . 17 Eneró.......... . > . . .  . 1922 2.181 Barcelona.. . . . . 500
Idem. . . . . . . .  . . . . . * .  . . . . . . 16 Agostó . . . . . . . . . . . . 1923 , 2.441 I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v. 250
Idem. . . . . . ' . * . ' . . . . . .  ¡ . 17 Septiembre. . . . . . . . 1924 3.541 Idem .............. ........ . A . . . 250
Idem............ ....... .... ¿ . . . . . . . . . . . 24 Enero. . . . . . . . i 1924 5.727 Id e m .................... . 500
Idem 5 5 . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . 3 Febrero. . . . . . . . . . . ; 1922 674 Idem .. . . .  • 1.000
Idem.. . . . __. . . . _______ i1. . . . . . . . . . . 28 Enero . . . . . . . . . . . . . .

Enero..........
1921
1921

4.203
951

Idem ..................................... .
Idem

500
500

Idem........... ........................ ..; . . . . . . 12 Enero ; . . . . . . . .  / . . . 1922 1.327 Idem ............... 500
Tarrasa.. ¿ ¿ ; . . . . . . 2 Diciembre. . . . . . . . . 1919 462 Idem ........ .............................. , 500
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 16 Febrero. . . . . . . . . . . 1922 4.650 Idem ................................... ... 500
Villafranca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 Febrero. . . . . . . . . . . 1922 2.629 Idem ......................... ... * . . ; 500

17 T^phTprn ■ á . RfiO 500
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 Enero . . ; . . . . . . . . . .

I V C ú

1923!
T • OUU

757 ' Tarragona... . . . . . .  . . . . . .  .V 500
Idem ... . .  i / .. t , . . . . . . 21 Agosto . . . . . . . . . . . . 1923;,; 605 I d e m ^  . 4 . . . . . . . . .  *v.. . .  i ¡ 250
Bilbao. . . . . . . .  . . -. v . . i v . . ; J. . . .  . . 31 Enero . . . . . . . . .y.  * 192Í2 « 707 Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 ,
Idem.. . . . . . . . . . . . . .  . i . . . ;  ' . . . . , . 16 Enero. . . . . . . . .  i . ' l . 1923 267 I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,000
Pontevedra . . . . . . . .  . . .  •.; V..  i i . . . . . . 4 Febrero ; . 1924 134 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . 1,000

i Idem.» , ■. . . . . . .  . ■. . . .'V . . . , ’•' • -2- A go sto .. . .  .i . . . . . . 1931! 104 Idéiñ ..  i ........................... 500
I Idem.. . . . . . . .  *. -. . . .  i . . . .  . v . . . . . . . 17 Enero . . . . . . . . . . . . . 1922 , 399 I dem. . . . .  J . . . . . . . . . . . . . 500

expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la' cual per
cibirá el individuo que hizo el de¡pó-\ 
sito o la . persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 y 42i5 de los citados textos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,, 
21 de Octubre, de 1925.

El General encargadq del despacho,
DUQUE DE TETUÁ.N

Señores ¡Capitanes generales de la pri
mer a, segunda, tercepa, cuarta, 
quinta, sexta y séptima Regiones.
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUER

AYUNTAMIENTO

R e l a c i ó n

ON ALISTADOS

PROVINCIA

Manuel Pérez García..................... ......................... . *1922 Madrid............... .. . . .................. . Madrid............... ...... ,
Jcsó María Santos Oñoro.............7 .............; .......... 1922 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.......... Idem . . . . . . . .
Fermín Rodríguez y Rodríguez........... ................... 1922 Idem .............................  .̂ ¡
Lorenzo Ruiz Rojas . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . f1922, Madrid .......................... ...,.. i .......... Idem . 7 .. 7 . . . . . . . . .  ¿. . . ,
Fernando Barrios Bascuñana . . . . . . . . .  ................ 1923 | San Lorenzo de la Parrilla , Cuenca................... .
El mismo...................... i ..  1; . . . .  .7 7.. 1923' Idem ..................... .7 ___ ___ 7. . . . . . Idem ................... 7
José Martín Hernández........................... 777 7 . . . . . . . . . . . 1922 Villaverde del R í o ^ ......... Sevilla .............. • • * • ¿ i
Salvador Cuevas Aranda.........................................7. . . . 1925 Lora del R ío ................... ............... . Idein . . . . . . . . . . . . . . . . , ,¡
Miguel Navarro Muñoz ................................................ . 1922 Bélmez ............................ .................... Córdoba . . . . . . . _.v> -
Francisco Alonso Gutiérrez............. .. 7.. .7 7 ........... .77 . •1924 Catral . . . . 7 7 * 7 . . , , , Alicante 7 7 . . . . . . . . . . . . ,  7i
Joaquín Silvestre Ramírez . . . . . .  7.7 ; ......... J924. Valencia 7.. 7 * > * * 7*.. .  7 . . . . . . . . . . . Valencia........... ........ .
Antonio Seriano Andrés . . . . . . . . . . . . . . . . .  ;.7 ; . . . . . . . . . H922:, Alpera . . . . . . . .  . , . 7. . . . . .  *.. i ........... Albacete . . . . . . . .  • . . . . .  .
El mismo*......... .... 7........... . 7 7.. ............................ ..7 1922 Idem . . . . . .  7 7.. .̂ v______ ¿. . . . . . Idem . . . . . . . . . . .  . . i¡,-.;
El mismo ......... ........^ . 7 . ; . . . . . . . 1922 Idem . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . .
Miguel Maluenda Urgel . . . . . . . . . . . . . . . .  77.;____ . . . . . -1922. Barcelona . . . . . . . . .  r. ¿ . Barcelona . . . . . . . , , , . . . . .
Salvador Graner Guardiola.___. . . . . . .  77 7............7 7.. í1922. : Idem . 7 . . . . . . . . . . . . . . . .  j . . . . . . Idem ............................;
Ildefonso Masó Golferieh........... .77;......................... 7 ... 1922 Idem . . . . . . .  7 ,,.^.7^ 7 . . . . . . . ídem
Santiago' Sales R e m o l a t 7. 7 . . . . . . . . . . •1922 . Idem . . . . .  77 ...-.77....;. . . . . . .  7 . . . . . . ídem . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .11g<£>Jé¡Oc80‘“3 ■ 19 82. Idem . 7. . .  7 . 7.......... Idem . . . . . . . . . . . . .  . . . . . ;. ,
Manuel Martínez González . . . . . . . . . . . .  7.. . . k. . . .  7.. .U .1922; ídem . . . . . . . . . . . . . .  > .  7
Esteban Clot Campmany............. .................................
Santiago Tort Martorell Bonjoch... . 7. . .  77............ . . .

1922
1921

Idem ................. ••*••• v  . .............
Idém ...................... . . .

ídem . . . . . . . . . . . , é. . . . . .
Idem...............................

Manuel Sellares Herrero.......................... ................... 1921 Idem..................... ........... 7.......... Idem.............................
El mismo 7........................................... .. 7. 7 ...................... 1921 Idem .................................................... Idem ....................... . 7
Juan Regás Ferrer................. . 7......... ; 1924 Arenys de Mar ^ .......... Idem .............. . . .í,. . . . .
Juan Pulsa Coma . . . . . . . . . . . . . . . 7 .  . . .. 7.7............... 1922’ Granollers .. 7 . ........... 7.. 7.......... Idem .. 7........................
Rafael Carreras Rovira ............................. 77............7.. . . 1922 Mataré . 7 . . 7 . . . . . . . . . . . . . .  7......... Idem
Francisco Coll Roldós;......................... .. 77.7............. 7.. 1922 Teyá . . . . . . . . . . . . . . ___. . .  7 . . . . .  7 Idem ................... ..............
Antonio Plaja Güel.............................................................. 1922 Palamós __________ _____ ______ _ .Gerona . . . . . . . . . . . . . .  . . .iZS£các£iia£*CD<

1920 Olot..................................................... Idem ............................... .
El mismo ................................................. ............................ 1920 Idem............................................ . Idem ..................................
Francisco Pagés Estela................. ...................................... 1922 Ll adó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. KAA.. ... . . . . . . . . . ,
Manuel Gallego Horna. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ' .  7. 7. 7777 1922 Alhama de Aragón.............................. Zaragoza............................
Perfecto Bornachea Saez........................... ...............,. 1922 Miranda, de Ebro. . .  . , . . .  í
Jóse Óliden Arri ____ . . . . . . . . .  7. . . .  .*7........... 7 7 . .  .7 1922 Bilbao........... ¿, . . . . . . . . . . . . .
Emilio Marcos.de Dios..:  ¿ 7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 . . . .
José Gil Hernández. . . . . .  . ............,7¿.. .:..........7.7 . .77

1922
1622

Salamanca.
Béjar . . . ; . . .  7. . . .  7 . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. 7. 7 . . . . . . .  7. . . . . .

Domingo Rodrigo Campo . . .  . . 1922 Idem . • . . . . .  i. . . . . . . . . . .

Madrid, 21 de Octubre de 1925.—El General encargadí> del despacho, Duque de Tetuán.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: V istas las instancias 
promovidas por D. Nicéforo Hernán
dez Núñez, D. Cándido González de 
la Fuente, D. Leopoldo Stam pa 
Stampa, D. Ildefonso Nieto Pastor, 
D. Emilio B ejaraño M esanat, D. An
tonio de Hoyos, D. Miguel de Benito 
Cerro y D. Leoncio Albertos de P e
dro, vecinos, respectivam ente, de 
Valladolid, Duque de la Victoria, 4; 
Remondo, Igilesia, 1 (Segovia); Va
lladolid, Rinconada, 26; Belmonte, 
Castillo, 4 (Patencia); Valladolid, 
Campillo de San Andrés, 10 y 11; 
Medina de Ríoseco, San Juan, 37 
(V alladolid); F resneda de Cuéllar, 
Arco, 18 (Segovia), y Fresneda de 
Cuéllar, Sol, 7 (Segovia), padres de 
reclu tas del reemplazo actual, en 
súplica de que a sus hijos no so les 
°xija a su ingreso en el Cuerpo que 
demuestren los conocimientos teó

rico-prácticos que señala la ReaJl o r
den circu lar de 27 de Junio últim o 
(D. O. núm. 14£) para los que de
seen acogerse a los beneficios de la 
reducción del tiempo de permanen
cia en filas:

Considerando que, conforme a lo 
que m arca el artículo 409 del Re
glam ento de 27 de Febrero de 1925 
p ara  el reclutam iento, los reclu tas 
que deseen form ar parte  del segun
do grupo del contingente p resen ta
rán  al Gobernador m ilitar de la p ro 
vincia, antes del prim ero de Agos
to, una instancia en Ha que lo so
liciten, a la que han de acom pañar, 
entre otros documentos, un certifi
cado de haber recibido en una E s
cuela M ilitar la instrucción teori- 
co-práctica que m arca el artículo 
394 o se comprometerán a presen
tarlo  cuándo se ordene la incorpo
ración a filas de su reem plazo; y

en el artículo 412 se dice que, a 
m ás de presen tar este certificado 
de instrucción, deberán su frir  en el 
Cuerpo a que sean destinados un 
examen que com prenderá las prue
bas que se señalan en el artículo 
411, el que a su vez indica que se 
atendrán los mozos a cuantas dispo
siciones se dicten sobre este asunto*.

'Considerando que en el artículo 40 
de la Real orden circular de 28 de 
Junio último {£). O. núm. 142) se 
insiste  en que todos los reclutas 
que deseen acogerse a estos bene
ficios, además de p resen tar en el, 
Cuerpo a que hayan de ingresar el 
certificado de asistencia a 'las E s
cuelas -de preparación m ilitar fue
ra  de filas, su frirán  un examen en 
el mismo y en los artículos siguien
tes señala form a en que se ha de 
realizar este examen, pruebas que
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que se cita

• O*- 7c. ■: aecha de la casta de pago
Número Delegación de Hacienda SUMA 

que debe ser
CAJA DE RECLUTA que expidió reintegrada

de la carta de pago la carta de pagoDía Mes Año Pesetas

Madrid* 1 . . .... . .  ■. . . . . . . . . . 26 1Q99 3 .401 1.000,00
Idem ................... ................. . . . . . . .___ 24 Enero........... .................. 1922 2^939 Idem...............c . . . . . . . . . . . . 500,00 ̂
Getafe ...... ................................. ................ í Febrero . . . . . . . . . 1922 60 I d e m .: . . . . .  .7 . . : 7¿ 7. . . . 500,00
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1. . . . . ' . " 28 Diciembre................. 1921 3.583 I dem. 7 7 . . . . . . , 500,00
Cuenca .. . . . . . .  . . . . T 30 Enero .. . 1923

i qoó
992 Cuenca ................................. 500,00

Idem , ........................ ........... 21 495 500,00
Carmona . . . . . . . . .  .7 ___ ____ . . . . . . . 11 Eneró ........................ 1922 568 Sevilla .................... ... 1.000,00
Idem.......................................... .... . . . . 20 1925 562 Idem ........................................... 93,75
Córdoba . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . 8 1922 246 Córdoba ................................... 500,00
Orihuela.. . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . 13 1924 528 Alicante........ ..................... 1.000,00
Valencia, 3 7 ........ .......... .. . . . . , .  ¿. . . . . ,6 - Febrero........ ............ 1924 72-2 • Valencia................... ............ ... „ , . . . . . 500,00
Hellín.. . . . . . . . . . . . . .  / . . . . .  i . 2 rf i br f t rn 1922 76 500,00
Idem . .  t . . . . . . . . . .  . . . . . í .  V.. . . . . 29 : SftTítiipTíihrp 1923 1.083 Idem.......................................... 250,00
Idem . . . . .  ¿. . . . . . . ;  ¿ 27 . i SpBtiiVríinrP 1924 653 Idem.......................................... 250,00
Barcelona, 53 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F ñ h rp /ro 1922 2.396 Barcelona........................ 500,(0
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 Febréro:-.7 7. . . ' . 1922 4.944 Idem........................... .............. 500,00
Idem . . . . . . . . . . . .  7 . 7 . . . . . . . . . . . . . 31 lír ip rn 1922 4.936 500,00
Idem . . . .  ¿ ¡ , ; ;■ - . . . . . . . .  . 18

u ... . . . . . . . . . . .
1922 2.377 Idem........ ................................. 500,00

Idem ........... ........................................ 6 Febrero . . . . . . . . . . . 1922 913 Idem . ......................... .............. 500,00
Idem..................... .. 13 Enerp 1922 •> 1.660 Idem............................ 50o,00
Barcelona, 5 4 ..................... 31 Eneró ..•••.. (1922 2.695 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500>)0
Idem . . . . . . ; . .  r . . ............. í .■ 11 Febrero .................... 1921 , 2.196 Idem. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000,00
Barcelona, 55 . . . . . . . .  , . ....., 5 Febrero ..................... 1921 923 I d e m . . . . . .  ... 1.000,00
Idem . . . . .  . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 Septiembre . . . . . . . . 1924 71.135 Idem .. 7 . . . .  1............. 50o,00
Tarrasa . . 7.V/7. . . . i . . . 1 . . . . . . . . .  . 14 Febrero . . 77. .  7i7 .7 ' 1924 3.276 Idem.......................................... 1.000,00
Idem................. .................. 777; . . '  7■... 18 Febrero-. . . . . . ; \ 1922 4.715 Idem;.................... ... ' 1.000,00
Idem .......................................................... i 1922 2.229 Idem................................................. 7 . . . 1.000,00
Idem ............. . .  7 . .  7 . .  7 ;  7 7 .  . 77 1 . 2 i Tr,T»fYIY> 1922 3.059 Idem..................... .................... 1.000,00
Gerona........................... . . . : . . ............ 21 Eneró . . . . . . . . . . . . . 1*922 506 Gerona ............................7 . . . . . . . . 1 . 0 0 0 . 0 0
Olot__ . . . . . . . . . .  >.............. 30 TT/nprñ 1920 761 I d e m ........ ................. 500,00
Idem............... ........................... 22

JLiilCXU • • • • • « • • • •  i • t
SpDfjPTYlllTP 1921 5 . 204 Barcelona....... ......; .............. . 7 250,00

Idem.............................................. 13 í'p h rp T ’n 1922 489 Gerona ................................... ... 500,00
Calatayud................................................ 2 TÍ'fíl'irfYrn 1922 164 Zaragoza................................... 500,00
Miranda............. 7 . . . . . . . , . . . . . 11 T^pTvpprn 1922 159 Alava........................................ 5 0,00
Bilbao............................................ ; .......... .. 3 Febrero 1922 103 Vizcava.. . ;  ............. .......... ... 500,00
Salamancas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 14 1922 450 Salamanca............................. ... 1.000,00
Idem................. ............... ............ .7 .......... 24 Enero 1922 540 Idem........ .......... ...................... 500,00
Idem............... ................ .. . . 7 N d v i p t r K t p 1922 231 Idem......................... ................ 500,(0

han de realizar los .alumnos, etcé
tera:

'Considerando qtie el artículo 7.a 
del Real decreto de 8 de Mayo ú l
timo ¡CD. O. núm. 102), en que quie
ren apoyarse los recurrentes, no es
tá en contraposición con lo que mar’ 
can las disposiciones posteriores 
que establecen claramente los co
nocim ientos teórico-prácticos que 
deben poseer los reclutas que de
seen reducir su tiempo de perma
nencia en filas, *

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar las peticiones de los 
recurrentes y que está resolución 
tenga carácter 'general.

De Real orden ,1o digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V; E. muchds años. 
Madrid, 21 dé Octubre de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN 

Señor... -  ; ' .

M A R I N A
 REALES ORDENES 

Excmo. S r.: Para cumplimentar 
el artículo 21 del Real decreto de 7 

: de Febrero último,
S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer

do con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo inform ado por 'la 

• Intendencia general de esté Ministe
rio, se ha servido nombrar a José 

: Cánovas Cervantes, Ordenanza, even- 
I tual.de. la Elscuela Oficial de Náuti

ca de Barcelona, y debiendo perci
bir el sueldo de 2.340 pesetas anua- 

: les asignado a los mozos y sirvien
tes en lás Oficinas de Marina.

¡ De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E . -muchos años. Ma- 

- drid, 16 de Octubre de 1925.
El General encargado del despacho,

■‘HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción. Señor Intendente general de 
Marina. Señor Interventor cen
tral de Marina. Señor Director de 
la Escuela Náutica de Barcelona. 
Señores...

Excmo. Sr.: Vista la com unicación 
del Departamento ministerial de E s
tado, transmitiendo otra del exce
lentísimo señor Embajador de la 
Oran Bretaña en esta Corte, com u
nicando una proclam a del Goberna
dor general de Australia, por la 
cual, en aquel dominio se establece 
exención de ciertas disposiciones 
del acta australiana de Navegación 
de 1912-20 a ciertos países, entre 
ellos España. • >

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo inform ado por .esa Di
rección general de Ñavegación y 
Asesoría general ¿le esté, Ministerio,
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ha tenido a bien decretar -que, en re
ciprocidad, sean válidos en los puer
tos de España los certificados de 
buques de pasaje expedidos en Aus
tralia,

Lo que de Reail orden manifiesto 
a V. E. para su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V, E. muchos años. Madrid, 16 de 
Octübre de 1925.

i El General encargado del despacho»

HONORIO CORNEJO
Señor D irector general de Navega

ción.' Señores...

H A C I E N D A

REALES ORDENES 

I lmo. Sr.: V isto el expedienté ins
truido en virtud- de instancia pre
sentada por D. José María Santa Úr
sula Vázquez, Auxiliar* geómetra del 
Catastro, afecto a la Jefatura de 
Soria, solicitando licencia por en
fermo,

S. M. el Re y  (q. D. g . ) , de acuer
do don lo informado por el ■ Inme
d iata. Jefe del referido funcionario, 
se ha servido concederle un mes, 
con sueldo entero, según lo dispues
to en eU artículo 33 del vigente Re
glamento y Réál orden dé 12 de D i
ciembre de 1924, cuya licencia em
pezará a contarse desde el día .15 del 
actual, fecha de la instancia.

De Reail orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1925.

L l Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Subjefe del Catastro de Rús
tica.

limo. Sr.: Visto el expediente ins* 
truído en virtud de instancia pre
sentada por D. Etmilio Losada P é
rez, Auxiliar geóm etra del Catastro 
de Rústica, afecto a Ha Jefatura de 
Soria, solicitando licencia como pró-, 
rroga  a la que sei, le concedió por 
enfermedad,

S. M, el Re y  (q. D. g . ) , de, acuer
do con lo informado por el inme
diato Jefe del referido funcionario, 
se ha servido concedérsela por un 
mes, según lo dispuesto en el ar- 
fícuilo 33 del vigente Reglamento, y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, durante cuyo plazo sóilo de
vengará el interesado haberes a m i
tad de sueldo, finalizando la expre

sada prórroga el día 12 del próximo 
Noviembre.

De Reail orden lo digo a  V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1925.

621 Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL
i V- , . ' • ,
| Señor Subjefe del Catastro de Rús

tica'. ; ,

F O M E N T O

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias que 
varios industriales dirigen a este Mi
nisterio en solicitud de autorización 
para importar ganado de Argelia; Ma- 
zagán, Casablanca y posesiones dé Ta 
Zona española y francesa en Marrue
cos, con. destino al abastecii^iiento de 
carnes en la. Península,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer se autorice a los solicitantes 
para importar por las Aduanas que se 
indican y con sujeción a los requisitos 
establecidos por Real orden de 9 de 
los corrientes, inserta en la Gaceta  
del 13, el número y especies de ca
bezas de ganado qué a continuación 
se detallan:

A D. Juan Rafols Vallés, vecino de 
Barcelona, 300 reses vacunas y  2.000 
lanafés, que entrarán por la Aduana 
de Barcelona.

A D. Pedro Riera, de Barcelona,
3.000 reses lanares y 1.000 cerdos, por 
la misma Aduana.

A D. José Matabosch, de Barcelona,
4.000 reses lanares y 1.000 cerdos, por 
la misma Aduana; y

A D. Ramón García Varo, de Alge- 
ciras, 200 reses vacunas v ,200 cerdos, 
por la Aduana de Algeciras.

Por la Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montes se remitirá a 
lo9 interesados la oportuna autoriza
ción que, a la llegada del ganado, será 
entregada al Inspector de Higiene pe-, 
cuariá de la Aduana respectiva para 
que dicho funcionario Ja remita a la 
Inspección general con nota del nú- 

: mero de cabezas importadas, una vez 
caducada.

De Real orden lo digo a V; I. para, 
'su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 

^Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho.

v ív e s

Señor Director general de Agricultu
ra, Minas y Montes.

Disponiendo el artícu lo/Io deL ílea f 
decreto de 4 de Julio de 1924 y el 9.° 
del Reglamento para su aplicación de 
11 de Diciembre del mismo mes y año, 
que po-r las Cámaras Agrícolas: oficia
les, y  en representación de ellas, se 
designe por votación un Vocal para la 
Junta Central de Transportes, y la Real 
orden aclaratoria de 16 de Marzo del1 
corriente año que, a su vez y en la 
misma forma, séá nombrado un su- ;t 
píente de dicho Vocal, siendo- la du
ración del mandato de ambos por el 
plazo dé. cinco años,

, S. M. el Rey  (q. D. g.)” se h a .servi
do disponer que se invite a las Cáma
ras Agrícolas oficiales, a fin de que co
muniquen á este Ministerio, en el pía-, 
zo improrrogable de un mesólos nom
bres del Vocal propietario y suplente 
por quienes emitan su’ voto, teniendo 
presente que. después de dicho plazo no 
serán escrutados los votos que sean re
mitidos.;: ..

De Real orden se lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,, . 
22 de Octubre de 1925............................

El Subsecretario encargado del despaché
v ives;;;

Señor Director general de Agricultura, 
Minas y Moiités. ! .

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

s u b s e c r e t a r ía

ASUNTOS CONTENCIOSOS

E l Cónsul general de España en la 
Habana da ; cuenta a * este Ministerio 
del edicto publicado - por. tercera y úlr 
tima vez en ía Gaceta Oficial de aque
lla República por el Juez d e , primera 
instancia de Guiñes, anunciando el fa 
llecimiento sin testar de Antonio Gon
zález Bereira, de treinta y ocho años,

: natural de Canarias,: soltero, ocurrido 
ü el día 23. de 'Septiembre de 1924, y 

llamando a los que se créaii eoíi de
recho a su herencia para que compa
rezcan en aquel Juzgado, situado en la 
calle de Habana, 128, Guiñes, con los 
documentos que justifiquen su dere
cho, con el apercibimiento de tenerse 
por vacante la herencia si nadie la 
solicitare ;

Madrid; 17 de Octubre de 1925.— El 
Subsecretario, Fernando Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul general de E sp añ a  en la 
Habana da cuenta a este Ministerio
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diel edicto del Juez de primera instan
cia del .Norte, anunciando por tercera 
y última vez la muerte sin testar de 
María Lameda Bermúdez, natural de 
España, de sesenta y  nueve años de 
edad, viuda, hija de Gregorio y de An
tonia, y que falleció en el Hospital 
Número Uno en 18 de Junio de 1914, 
llamando a los que se crean con de
recho a su herencia para que compa
rezcan a ' reclamarla en ese Juzgado, 
sito en el tercer piso de la casa nú
mero 15 del paseo de Martí, presen
tando los documentos correspondien
tes, bajo apercibimiento de tenerse 
por vacante la herencia si nadie la so
licitare.

¿Madrid, 17 de Octubre de 1925.— El 
Subsecretario, Fernando Espinosa de 
dos Monteros.

El Cónsul general de España en la 
Habana da cuenta a este Ministerio del 
edicto publicado por tercera y última 
vez en la Gaceta Oficial de aquella 
República llamando a los herederos de 
D. Emilio González y González, natu
ral de Asturias (España), de sesenta y 
cinco años die edad, soltero, del co
mercio, vecino que fue dé Merced, 59, 
y que falleció en 18 de Febrero de 
1914, para que se presenten en él Juz
gado de primera instancia del Norte, 
presentando; los> documentos corres
pondientes, bajo . apercibimiento' de 
tenerse por vacante' la herencia si na
die la solicitaré. " ;; ;

Madrid, 17 de Octubre de 1925.— El 
Subsecretario, Fernando Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul general de España en la 
Habana da cuenta a este Ministerio 
del edicto publicado por . tercera y úl
tima, vez en la Gaceta Oficial de aque
lla República, llamaiidp a los herede
ros de D. Marcelino Vitoreira y Pena, 
de treinta y. cinco años de edad, sol- 

/tero, jornalero, hijo de Jacinto y Car
men, que falleció en el Hospital Na
cional General Calixto, García en 10 
de Julio de 1920, para que se pre
senten en el Juzgado de primera ins
tancia del Norte, presentandp . los do- 
cumen t os ,o orr ésip o ndientes, bajo; aper
cibimiento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie la solicitare.

Madrid, 17 de Octubre de 1925.— El 
Subsecretario, Fernando Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul general de España en Ui 
Habana, da. cuenta a este Ministerio 
clei edicto publicado por tercera y  úl
tima vez en la Gaceta Oficird de aque
lla República, llamando a los herede
ros de D. José Araguez Marfil, de vein
tiocho años de edad, viudo, labrador, e 
hijo de Francisco y Encarnación; M 
que falleció en el Hospital Número 
uno en 11 de Febrero de 1916, para 
que se presenten en .el Juzgado de 
primera instancia del .Norte, presen
tando los documentos correspondien
tes, bajo apercibimiento de tenerse 
por vacante la herencia si nadie la .so
licitare.

Madrid, 17 de Octubre de 1925.— El 
Subsecretario, Fernando Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul general de España en la 
Habana da cuenta a este Ministerio 
del edicto publicado por tercera y úl
tima vez en la Gaceta Oficial de aque
lla República, llamando a los herede
ros de D. Domingo Yáñez Abreu, que 
falleció en dicha capital el 12 de Mayo 
de 1913, para que dentro de dos meses 
comparezcan en el Juzgado de prime
ra instapcia del Norte, sito en el ter
cer piso de la casa número 15 del pa
seo Martí, presentando los documen
tos correspondientes, bajo apercibi
miento de tenerse por vacante la he
rencia si nadie la solicitare.

Madrid, 17 de Octubre de 1925.— El 
, Subsecretario,. Fernando Espinosa de 

los. Monteros.

El Cónsul general de España en la 
Habana da cuenta a este Ministerio 
del edicto publicado por tercera y úl
tima vez en la Gaceta Oficial de aque
lla República, llamando a los herede
ros de D. Pablo García Barredo, que 
falleció en aquella capital el 7 de Ju
nio de 1919, para que dentro de dos 
meses comparezcan en el Juzgado/ sito 
en el tercer piso de la casa número 15 
dpi paseo Martí, presentando los do
cumentos correspondientes, bajo aper 
cibimiento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie la solicitare. /

Madrid, 17 de Octubre de 1925.— El 
Subsecretario, Fernando Espinosa de 
ios Monteros.

HACIENDA

SU BSECRETARIA
Visto el expediente promovido 

por D. José Cantos Calvo, Portero 
cuarto, afecto a esa dependencia 
provincial, en solicitud de licencia^ 
por enfermo,

S. M. eil Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo entero, 
según el caso prim ero; del artículo 
33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. B. mu
chos años. Madrid, 16 de Octubre de 
1925. —  El Oficial mayor, Manuel 
Obregón.
Señor Delegado de Hacienda de La 

Coruña.

Visto el expediente promovido 
por doña Francisca Uribe Quesada, 
Auxiliar de primera clase con des
tino en esa dependencia provincial, 
en solicitud1 de (licencia por en
ferma,

S. M. eil Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo entero, 
según el caso primero del artículo 
33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para ios

debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 20 de Octubre de 
1925. — El Oficial mayor, Manuel 
Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en 

Granada.

Visto el expediente promovido por 
D. José Alberti Rodríguez, Jefe de Ne
gociado de primera clase, Adminis
trador de Rentas públicas, con destino 
en'esa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. S,, se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso l.u del 
artículo I3'3 del Reglamento) y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924. ‘ 

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los debi
dos efectos, con devolución del expe-, 
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Octubre de 1925. 
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

Visto el expediente promovido por 
D. Federico Ortega Almirón, Oficial 
de primera clase con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud 
de ampliación de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acíierdo 
con lo informado- por V. S., se ha 
servido prorrogarla por un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
caso 2.° del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, durante cuyo plazo sólo de-- 
vengará el interesado haberes a m i
tad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del M i
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1925.— El Oficial mayor, Ma
nuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en Má

laga.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Alfredo Alario Vaque
ro, Oficial de primera' clase del Cuer
po pericial de Aduanas, con destino 
de Oficial-Vista en la Delegación de 
Hacienda' de Oviedo, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de.acuerdo 
con lo informado por V. I., se lia ser
vido (prorrogarla' por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Regla
mento, y  Real -orden de 12 de Diciem
bre de 1924, durante cuyo plazo no 
devengará el interesado haberes. '

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio, lo digo a V. 1/para' los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1925.— El Oficial mayor, Ma
nuel Obregón.
Señor Director general de Aduanas..
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'•V isto'él expediente promovido por 
D. Santiago Rodríguez Martínez, Ofi
cial de tercera' oíase, con destino en. 
esa dependencia provincial, en so li
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.í, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lia servido concedérsela' por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución, del ex
pediente. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Octubre de 19215. 
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Delegado de Hacienda en Cá- 

ceres.

Exorno. S r.: Visto. el expediente
promovido por D. Narciso Madera! 
Vaquero, Oficial dé segunda clase, con 
destino en la Intervención de,Hacien
da, en la provincia de Cáceres, en so
licitud de licencia' por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. E., se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Y. E. para ios de
bidos efectos, con devolución del ex
pedienté. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Octubre de 1925. 
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública.:

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Por Real orden de 28 de Agosto de 
1924 le fue otorgada a D. Onofre Gil 
García, vecino de Archena, concesión 
para derivar 20.000 litros, por segun
do, del río Segura, en término muni
cipal de Cieza, con destino a produc
ción de energía eléctrica: ,

Resultando que la condición p ri
mera de la concesión impone al con
cesionario la obligación de presentar 
dentro del plazo de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publi
cación en la Gaceta de Madrid de la 
Real orden de concesión, un proyecto 
reformado, en el que sin variar nin
guna de sus partes se reduzca su ca
pacidad precisamente al volumen de 
agua otorgado:

Resultando que el concesionario, 
dentro del plazo hábil, presentó proyec
to en el que al mismo tiempo que da

cumplimiento a lo que le ha sido or
denado, proyecta, por así convenir a 
sus intereses, modificar esencialmen
te la toma de agua, desplazando hacia 
aguas abajo el emplazamiento' de la 
presa y rebajando su altura:

Resultando que a consecuencia, y 
a, tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Real decreto de 5 de Sep
tiembre de 1918, fué inserto anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de 23 de Diciembre de 1924, al objeto 
de admitir las reclamaciones a que 
hubiera lugar, sin que ninguna fuera 
presentada en el plazo dado al efecto:

Resutando que la Jefatura de Obras 
públicas informa favorablemente la 
solicitado con sujeción a las condicio
nes que menciona:

Resultando que la Jefatura de la 
División Hidráulica del Segura in
forma que el aprovechamiento de re 
ferencia no afecta al plan de obras 
hidráulicas aprobado; pero al objeto 
de evitar en el porvenir toda recla
mación a la Administración del Esta
do, y teniendo derecho de prioridad 
a esas aguas las acequias denomina
das “Adefina” y “Charcos” ; propqné 
las condiciones que a su juicio deben 
figurar en la concesión, de ser , otor
gada:

Resultando que son favorables los 
informes del Consejo provincial de 
Fomento, Abogacía del Estado y Go
bierno civil:

Considerando que el expediente ha 
seguido la tramitación ordenada y son 
favorables los informes emitidos:

Considerando que no hay inconve
niente en acceder ;a lo solicitado, mo
dificando las condiciones 1.a, 2.a y 3.a 
de la Real orden de concesión do 28 
de Agosto de 1924 en la forma pro
puesta por la División Hidráulica del 
Segura; y la 8.a, referente a los plazos 
de ejecución de las obras, en la forma 
propuesta por la Jefatura de Obras 
públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose rnn lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se acceda a lo solicitado por don 
Onofre Gil García, al objeto de modi
ficar la concesión de un aprovecha- 

: miento hidráulico del río Segura, de 
que, es concesionario por Real orden 
de 28; de Agosto de 1924, con. sujeción 
a las condiciones de esta Real orden 
cambiando la 1.a, 2’.a, 3.a y 8.a en la for
ma siguiente:

1.a Se fija en 20.000 litros por se
gundo la cantidad o el caudal a deri
var del río Segura, con destino a la 
obtención de energía eléctrica, no ad
quiriendo el concesionario derecho al
guno sobre los volúmenes de agua que 
en cualquier época se embalsen en los 
pantanos del Estado, situados aguas 
arriba de la presa de su petición, aun
que con ello se produjeren mermas en 
el caudal del río principal y en el de 
sus afluentes, conformándose el peti
cionario con el agua que lleve el . río, 
aunque en menor cantidad que el cau
dal solicitado, sin contar para nada de

un modo permanente cOn Ios proba
bles inconvenientes que puede experi
mentar el caudal del río Segura ai 
efectuar los desembalses, por explota
ción o ejecución de obras, en los pan
tanos construidos por la División Hi
dráulica del rio Segura. *

2.a El concesionario nó tendrá de
recho a entablar, reclamación alguna, 
ni pedir al Estado indemnización de 
ninguna clase por las alteraciones/ en 
el régimen de los caudales del río, de
bidos a la explotación, trabajos, repa
raciones, maniobras dé compuertas' u 
otro medio de regulación en la explo
tación de los pantanos y de sus obras 
accesorias, ni por daños que1 pudieran 
producirse en. las obras cuya conce
sión se pide a consecuencia • de la 
maniobra- de . las compuertas de des
agüe de fondo y toma de agua, o cuan
do se efectúen limpias en los vasos de 
los pantanos. Si en lo sucesivo el Es
tado fijare con carácter más o menos 
general precio al, agua o a la energía 
de sus ríos, le será aplicable al con
cesionario la respectiva tarifa al cau
dal otorgado, y n o : podrá reclamar si 
el Estado retiene aguas invernales u. 
otras en sus pantanos. ,

3.a La División Hidráulica del. Se
gura, a costa del concesionario, efec
tuará la determinación del caudal de 
agua necesario para atender a todos

, los riegos de las acequias denomina
das Adelina, y Charcos, que tengan 
consolidado ese derecho por prescrip
ción, con arreglo a lo que disponen 
los artículos 149 y 152 de la vigente 
ley de Aguas, y 409, apartado segun
do, del Código civil. Mientras rio se 
apruebe el caudal a que tienen dere
cho las acequias citadas no podrán ser 
perturbadas en su actual estado po
sesorio, y, por lo tanto, no podrá el 
concesionario, en ningún momento ni 
por un solo instante, interrum pir el 
paso del agua por aquellos cauces.

8.a Las obras deberán empezar 
dentro del plazo de un áño, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G aceta de Madrid de esta nueva con
cesión, y quedar terminadas en el de 
cuatro años, a contar de la misma fe
cha.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones modi
ficadas y remitido póliza de cien pe
setas', más 10 pesetas del reintegro del 
10 por 100 del impuesto provincial; 
de orden del Sr. Subsecretario encar
gado del despacho de este Ministerio 
lo participo a Y., S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el Boletín Ofi
cial de esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1925.—Ei 
Director general, P. D., El Jefe de la 
Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Murcia.

Sucesores de Rivadeneyra (S A.).
Paseo de San Vicente, 20.


